
ANUNCIO de 29 de enero de 2002, sobre
construcción de ermita. Situación: Polígono
21, parcela 34,A1, paraje “Olla de San
Gregorio”. Promotor: Excmo.Ayuntamiento,
en Villar de Rena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
I87/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Construcción de ermita. Situación: Polígono 21, Parcela 34, A1,
Paraje “Olla de San Gregorio”. Promotor: Excmo. Ayuntamiento.
Villar de Rena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de enero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 7 de febrero de 2002, sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: Urbanización “Dehesilla de
Calamón”, sector A, parcela 34. Promotor: D.
Juan Pino Villa, en Badajoz.

El Presidente de 1a Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbaniza-
ción “Dehesilla de Calamón”, Sector A, Parcela 34. Promotor: D.
Juan Pino Villa. Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de febrero de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2002, sobre
notificación de la Incoación y Pliego de
Cargos de archivo del expediente de
desahucio administrativo que se sigue contra
Dª Pilar Maldonado Morales por infracción
del régimen legal que regula las viviendas de
protección oficial.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Incoación y Pliego de Cargos correspon-
diente al expediente de desahucio administrativo núm. B-10/98
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 25 de febrero de 2002. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O
PROVIDENCIA DE INCOACIÓN

Vistas las actuaciones de información reservada, practicadas con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 158 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial, relativas a la vivienda sita en
Badajoz, calle Carmen Álvarez Ruiz, 3, 2º A del grupo de Vivien-
das Sociales, al deducirse de las mismas posibles infracciones al
régimen legal que regula dichas viviendas, y considerando que
en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del Texto Refundido
de la Legislación de viviendas de Protección Oficial y en el 138
de su Reglamento, se podrá acordar el desahucio y, en su caso,
el lanzamiento de los arrendatarios de las viviendas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas, tras la tramitación del expediente administrativo
correspondiente.
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